
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE RAMIRO OSPINA ISAZA 

DEMANDADA SUSANA MARÍA FERRER ARANGO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00201 00 

ASUNTO INCORPORA SOLICITUD SIN 

PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 

 

Se incorpora memorial que antecede (archivo 21), allegado por la Apoderada de la 

parte demandante, sin pronunciamiento de fondo, toda vez que mediante 

providencia fechada 10 de octubre de 2022, se ordenó comisionar para el secuestro 

de los bienes inmuebles sobre los cuales se inscribió el embargo.  

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 LA JUEZ 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _170  

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _08 de noviembre de 2022_____ 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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